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Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL 

  Administración 
 

 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE 
SELECCIÓN PARA UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA UNA PLAZA DE 

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A 

 

EXPEDIENTE: 721/2025 

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN PERSONAL 

 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A 

CONVOCATORIA Y BASES PARA PROVEER UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, COMO FUNCIONARIO/A 
INTERINO/A, PLAZA VACANTE; GRUPO A1; NIVEL 24; ESCALA: ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA: TÉCNICA. 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

El objeto de la presente convocatoria es la cobertura de la vacante de la plaza de Técnico de Administración General, como 
funcionario/a de esta Corporación con carácter de interinidad.  

Considerando las razones de necesidad y urgencia se considera prioritario el inicio a la mayor brevedad del proceso selectivo 
para el nombramiento de un/a funcionario/a interino/a para cubrir la plaza vacante; de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10.1 a) del Real Decreto Legislativo 5/2.015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público que dispone que: 

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son nombrados como tales 
con carácter temporal para el desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo de tres 
años, en los términos previstos en el apartado 4. 

Segunda. Condiciones de Admisión de Aspirantes. 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá 
establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 
 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
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ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado 
público. 
 

e) Estar en posesión del título de licenciatura o grado en: Derecho, Ciencias Políticas y de la Administración, 
Administración y Dirección de empresas, Economía; o en condiciones de obtenerlo a fecha de la presentación de la 
instancia de participación. 
 

f) Haber abonado la tasa por derechos de examen en vigor al momento de la convocatoria. 
 

Tercera. Publicidad de la convocatoria. 

La convocatoria y sus bases se publicarán completas en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [http://adurcal.sedelectronica.es]. 

Cuarta. Forma de pago y presentación de solicitudes. 

Las solicitudes (Anexo II) para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las que los/las aspirantes harán 
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases, se dirigirán al Sr. Alcalde y serán presentadas, en el plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y se presentarán necesariamente a través de medios electrónicos en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Dúrcal, o en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La solicitud deberá ir acompañada por: 

 Fotocopia del DNI. 
 

 Fotocopia del título académico requerido. 
 

 Respecto a los aspirantes con alguna discapacidad, los mismos acreditarán su condición mediante fotocopia compulsada 
de la certificación emitida por la Administración competente en la que se acredite poseer una minusvalía de grado igual 
o superior al 33%. Asimismo, deberá aportarse junto a la instancia el informe emitido por la Administración competente 
en el que se acredite la compatibilidad de la/el aspirante para el desempeño de las tareas y funciones propias de las 
plazas a las que opta. 
 

 Resguardo de haber abonado la tasa por derechos de examen. 
 
La cuantía de la tasa es de 30,05 euros, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la tasa por prestación 
de servicios o realización de actividades, presentación a procesos selectivos, publicada en el BOP de Granada Nº. 73, de 
29 de marzo de 2000, debiéndose acompañar a la instancia justificante del resguardo de pago de tasa.  
 
El ingreso o transferencia se realizará en la siguiente cuenta de titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Dúrcal de Caja 
Rural de Granada: IBAN ES74 3023 0067 9370 2431 8607-BIC/SWIFT: BCOEESMM023. 
 
En el concepto deberá indicarse el DNI del aspirante seguido de “TAG interino”. 
Ejemplo: 763456A TAG interino 

La falta de abono de los derechos de participación en el proceso selectivo determinará la exclusión definitiva del aspirante, no 
siendo susceptible de subsanación. 

La no superación del proceso selectivo, en ningún caso, supondrá la devolución de la correspondiente tasa. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as en la que constará el nombre y apellidos de los/las candidatos/as y en su caso, el 
motivo de la exclusión. En caso de ser todos los aspirantes admitidos será considerada como definitiva. Se procederá a publicar 
en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://adurcal.sedelectronica.es]y, en 
su caso, en el Tablón de Anuncios, donde se determinará la composición del Tribunal, y el lugar, día y hora en que se llevará a 
cabo la fase de oposición, disponiendo los/las aspirantes de un plazo de tres días hábiles para formular reclamaciones o subsanar 
los defectos que hayan motivado la exclusión. 

Transcurrido el plazo que hace referencia el párrafo anterior, se entenderá elevada a definitiva la mencionada lista en el caso de 
no presentarse reclamación alguna, o se dictará resolución por la Alcaldía en la que se aceptarán o rechazarán las reclamaciones 
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y, elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos; se hará pública igualmente en el Boletín Oficial de la Provincia y sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://adurcal.sedelectronica.es]. 

La resolución que eleve a definitivas las listas de admitidos/as y excluidos/as pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma 
se podrá interponer recurso de reposición ante el órgano que la haya dictado o recurso Contencioso-Administrativo competente, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Las sucesivas publicaciones y anuncios se realizarán a través del Tablón Virtual de la Sede Electrónica y de la Página Web 
Municipal, atendiendo a lo estipulado en el art. 45 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Sexta. Proceso de selección. 

El procedimiento de selección de los aspirantes será la oposición, y constará de dos ejercicios, eliminatorios y obligatorios. 

1º.- Ejercicio teórico de desarrollo, que consistirá en contestar por escrito una relación de 5 preguntas, con espacio acotado, 
basadas en el contenido de la totalidad del temario del Anexo I propuesto en estas Bases. Se calificará de 0 a 10 puntos, y será 
necesario alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos para superarlo. 

2º.- Ejercicio tipo test, que consistirá en contestar a una batería de 50 preguntas con cuatro respuestas alternativas cada una de 
ellas (examen “tipo test”) que versarán sobre las materias recogidas en el temario del Anexo I. A este número de preguntas se 
añadirán 5 preguntas adicionales de reserva, en previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las 
anuladas. 

Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con 0,20 puntos. Las preguntas no contestadas no puntuarán y las 
contestadas erróneamente restarán 0,05 puntos. 

Se calificará de 0 a 10 puntos, y será necesario alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos para superarlo. 

Para superar el proceso de selección, será necesario alcanzar la puntuación mínima en ambos ejercicios,  excluidos/as de la 
convocatoria los/as candidatos/as que no obtengan dicha puntuación mínima. 

Los/as aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición quienes no comparezcan, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as opositores/as para que acrediten su personalidad. 

Los/as candidatos/as deberán acudir al lugar de celebración de las pruebas sin portar teléfonos móviles, provistos de DNI o, en 
su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

Séptima. Tribunal Calificador. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre. 

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección el personal de elección o de designación política, personal 
funcionario interino o laboral temporal, el personal eventual, ni las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas o hubieran colaborado durante ese 
período con centros de preparación de opositores. 

El Tribunal Calificador será designado por el Sr. Alcalde y estará constituido por un número de miembros totales no inferior a 5, 
compuesto por: 

 Un Presidente: Un/a funcionario/a de carrera designado/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a la 
exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente convocatoria. 
 

 Un Secretario: Un/a funcionario/a de carrera designado/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a la 
exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente convocatoria. El Secretario tendrá voz y voto. 
 

 Vocales: Funcionarios/as de carrera designados/as por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a la exigida 
para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente convocatoria. 
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El Tribunal estará integrado además por los/las suplentes respectivos que han de ser designados/as conjuntamente por las 
personas titulares. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como 
Presidente/a. 

En el desarrollo del proceso selectivo corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de estas bases, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso adoptando al respecto 
las decisiones motivadas que estime convenientes. Además, podrá incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido requiera el 
asesoramiento técnico de los mismos, tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.  

El Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las presentes bases y a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Los/las vocales deberán tener igual o superior nivel de titulación o especialización que la plaza convocada. 

Todas las personas miembros y asesoras del Tribunal tendrán derecho a percibir indemnizaciones que por razón del servicio 
correspondan con arreglo a la ley. 

Podrá participar y formar parte del mismo en condición de asesor/a especializado/a y/o experto/a aquellas personas que por sus 
conocimientos prácticos y/o formación académica puedan ser requeridos para ello por el Tribunal para un mejor discernimiento y 
resultado final del proceso selectivo. 

Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjuicio del posible recurso de alzada o de cualquier otro que pudiera 
interponerse de conformidad con la legislación vigente, los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de 
selección dentro del plazo improrrogable de tres días contados desde la fecha de la correspondiente resolución, sin que este 
trámite interrumpa el plazo para la interposición del citado recurso de alzada. 

Octava. Calificación definitiva. 

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la puntuación obtenida en la oposición. 

El Tribunal elevará propuesta al/la aspirante que haya obtenido la mayor puntuación. En caso de empate se establecerá como 
criterio de desempate, quien haya obtenido mayor puntuación en las preguntas de desarrollo. 

En el caso de que la persona inicialmente propuesta no reúna los requisitos necesarios de la base 2ª, no sea nombrada o, de 
serlo, no tomase posesión en tiempo y forma, se entenderá hecha la propuesta a favor del/la aspirante que hubiese alcanzado la 
segunda mejor puntuación en el procedimiento de provisión y así sucesivamente. 

De igual forma se procederá en el caso de que, habiendo sido nombrado/a y tomada posesión el/la aspirante, cesase por 
cualquiera de las causas previstas en Derecho, sin que tenga que reunirse nuevamente el Tribunal para la propuesta, facultando 
a la Sr. Alcalde del Ayuntamiento para ello, siempre que no haya transcurrido más de doce meses desde la propuesta inicial del 
Tribunal. 

El resto de aspirantes, en función de la calificación obtenida en el proceso selectivo, tendrán la consideración de suplentes para 
el caso de que por circunstancias sobrevenidas o imprevistas fuese necesario proceder a la cobertura de dicha vacante de forma 
automática. 

Novena. Propuesta de nombramiento y presentación de documentos. 

El Tribunal Calificador, junto con la lista de candidatos/as ordenados de mayor a menor puntuación, elevará propuesta de 
nombramiento a favor del/la aspirante que figure en primer lugar, o de aquel/aquella a cuyo favor se haya dirimido el empate, en 
su caso. 

En ningún caso la propuesta podrá contener un número mayor de aspirantes que el número de plazas a cubrir. 

La propuesta del Tribunal se publicará en el Tablón y en la Página Web del Ayuntamiento, y a la vista de dicha propuesta, la 
Alcaldía-Presidencia efectuará el correspondiente nombramiento, sin perjuicio de lo que se dispone a continuación. 

El/la aspirante propuesto/a presentará en el Ayuntamiento, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la publicación de la 
propuesta de nombramiento, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones exigidas: 

1.- Fotocopia del D.N.I. 

2.- Titulación exigida. 
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3.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario de ninguna de las 
Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la presente convocatoria. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el seleccionado/a no presentara la documentación requerida, no 
podrá ser nombrado/a y quedarán anuladas las actuaciones a él referidas, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial. 

En tal caso, se efectuará nueva propuesta de nombramiento a favor de quien ocupe el siguiente puesto de la lista a que se 
refiere el párrafo primero de la presente base. 

Décima. Creación y funcionamiento de la bolsa de empleo temporal. 

Los aspirantes que han superado el proceso selectivo formarán parte de una Bolsa de Empleo Temporal, la cual tendrá una 
vigencia de tres años. Esta bolsa dejará sin efecto las creadas anteriormente. 

Los integrantes ocuparán el puesto de la lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo 
utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del 
listado.  

Siempre por estricto orden de prelación, se podrán efectuar nombramientos según las necesidades municipales.Una vez 
finalizado el nombramiento, el aspirante volverá a ocupar su mismo puesto en la lista.  

Todos los llamamientos se producirán cuando existan necesidades de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y respetando la legislación vigente.  

Para los sucesivos nombramientos, se contactará telefónicamente o por correo electrónico con las personas aspirantes 
integrantes en la bolsa de trabajo, por su orden de puntuación, nombrando a la persona disponible en ese momento. Una vez 
realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica o correo electrónico con acuse de recepción, si no 
fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá al siguiente candidato en orden de prelación. Se realizarán un mínimo 
de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con intervalo de sesenta minutos entre cada llamada. La persona 
integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de nombramiento, en los términos descritos anteriormente, deberá 
proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo de 24 horas, salvo circunstancias excepcionales o de fuerza 
mayor, comunicadas al Ayuntamiento y debiendo aceptar o rechazar en el plazo máximo de dos días hábiles al mismo correo 
indicado.  

Causas de exclusión de la Bolsa de Empleo:  

a) No presentarse en el plazo máximo de 48 horas al llamamiento realizado por la Unidad de Recursos Humanos, salvo 
causa debidamente justificada.  

b) Rechazar la oferta de trabajo, salvo por causa debidamente justificada.  
c) Tener un informe desfavorable de bajo rendimiento, de faltas de puntualidad o faltas de asistencia reiteradas y no 

justificadas. 
d) Haber sido expedientado en, al menos, dos ocasiones, por hechos constitutivos de infracción por faltas leves. 
e) Haber sido sancionado por falta grave o muy grave.  
f) Renunciar al contrato de trabajo o nombramiento una vez iniciada su relación contractual.  
g) Solicitar voluntariamente la baja.  

 

Causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Empleo:  

a) Estar en situación de ocupado, prestando servicios en cualquier Administración como Funcionario Interino o Personal 
Laboral.  

b) Estar empleado por cuenta ajena o propia.  
c) Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 

hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija 
la lactancia natural de menores de nueve meses.  

 

Cuando sea necesaria la cobertura de un puesto de trabajo a tiempo parcial, podrá rechazarse la oferta sin necesidad de 
justificación de dicho rechazo sin que ello conlleve la exclusión de la Bolsa de Empleo.  

Undécimo. Situaciones. 
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Las personas que figuren en la bolsa de trabajo, se podrán encontrar en alguna de las siguientes situaciones:  

 Disponible. Situación desde la que la/el integrante de la Bolsa puede recibir el llamamiento de nombramiento 
funcionaria/o interina/o.  
 

 Ocupado. Situación que indica que se encuentra prestando servicios en otra Administración Pública. No pasarán a la 
situación de ocupado, manteniéndose disponibles, aquellas candidatas inscritas en bolsa de empleo temporal víctimas 
de la violencia de género. Las situaciones de violencia de género se acreditarán en la forma prevista en el artículo 23 de 
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la violencia de género.  
 

 No disponible. Los integrantes de la bolsa de trabajo se hallan en situación de no disponible cuando el aspirante haya 
comunicado voluntaria y previamente al Área de Recursos Humanos de este Ayuntamiento su intención de pasar a 
situación de “No disponible”. Esta comunicación se hará por escrito y en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  
 
El cambio de situación a “Disponible” u “Ocupado” será solicitado por el interesado en los mismos términos.  
 

 Ilocalizable. Es la situación producida tras realizar tres llamamientos infructuosos encontrándose disponible.  
 

Duodécima. Recursos. 

Las presentes Bases y su convocatoria podrán ser impugnadas por los/las interesados/as en los casos y en la forma establecida 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común las Administraciones Públicas. 

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio. 

ANEXO I TEMARIO 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. 

Tema 2. Las formas de organización territorial del Estado. El Estado autonómico. Naturaleza jurídica y principios. Las formas de 

acceso a la autonomía en la Constitución española. 

Tema 3. La Administración Local: entidades que la integran. Evolución de la normativa básica de régimen local. El marco 

competencial de las Entidades Locales. 

Tema 4. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma. 

Tema 5. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, 

plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de 

la eficacia. La ejecutividad de los actos administrativos. La coacción administrativa directa. La vía de hecho. 

Tema 6. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación 

del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, 

procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. 

Tema 7. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas reguladoras de los distintos procedimientos. 

La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y 

comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. 

Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes. Singularidades del procedimiento administrativo de las 

Entidades Locales. 
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Tema 8. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de congruencia 

y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 

administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 

Tema 9. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de 

tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 

conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 10. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus 

competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. El procedimiento y la finalización del 

mismo: las sentencias. 

Tema 11. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. Especialidades 

del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad 

sancionadora local. 

Tema 12. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto y ámbito de 

aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación 

armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: 

racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato, régimen de 

invalidez, recurso especial en materia de contratación. 

Tema 13. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias. Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución del contrato de 

obras. El contrato de concesión de obras. El contrato de concesión de servicios. El contrato de suministro. El contrato de 

servicios. Organización administrativa para la gestión de la contratación. 

Tema 14. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. 

La acción de responsabilidad. Principios del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad 

patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas. 

Tema 15. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal. Alteraciones de términos 

municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los 

vecinos. Derechos de los extranjeros. 

Tema 16. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y junta de gobierno local. Órganos 

complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación 

vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes especiales. Especialidades del régimen orgánico-funcional en 

los municipios de gran población. 

Tema 17. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias distintas 

de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los 

convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos. 

Tema 18. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, 

notificaciones y publicación de los acuerdos. El registro de documentos. La utilización de medios telemáticos. 

Tema 19. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. El fomento: estudio especial de las subvenciones. La 

actividad de policía: la intervención administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: sus clases. El 

régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. 

Tema 20. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes 

patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El 

inventario. Los montes vecinales en mano común. 
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Tema 21. Instrumentos de planeamiento general a la luz de la normativa autonómica: planes generales y normas subsidiarias y 

complementarias. Planes de ordenación intermunicipal y planes de sectorización. Municipios sin ordenación: proyectos de 

delimitación del suelo urbano y normas de aplicación directa. 

Tema 22. Intervención administrativa en la edificación o uso del suelo. La autorización administrativa previa a través de la 

licencia urbanística: régimen jurídico con especial referencia al silencio administrativo. Otras técnicas autorizadoras: la 

comunicación previa o la declaración responsable. Las órdenes de ejecución. Deberes de conservación y régimen de la 

declaración de ruina. La Ley 7/2021, de Impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y su reglamento de desarrollo 

el Decreto 550/2022, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021. 

Tema 23. La inspección urbanística. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin la preceptiva autorización administrativa o 

contrarias a sus condiciones. Autorizaciones ilegales. La restauración de la legalidad urbanística. Infracciones y sanciones 

urbanísticas. 

Tema 24. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión 

de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de 

subvenciones. 

Tema 25. El personal al servicio de las entidades locales: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del 

personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de 

empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. 

Tema 26. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la condición 

de empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las 

situaciones administrativas de los funcionarios locales 

Tema 27. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las 

retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de 

responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 

Tema 28. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación. Prórroga del 

Presupuesto. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. La ejecución y liquidación del 

Presupuesto. 

Tema 29. Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en la Constitución y normativa de desarrollo. Principios 

generales. Incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y Regla de gasto de las 

Corporaciones Locales. 

Tema 30. Los recursos de las entidades locales en el marco de la legislación de las Haciendas Locales. Clasificación de los 

ingresos. Los tributos locales. Imposición y ordenación de los tributos locales. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales 

en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y 

ordenación de tributos. 
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ANEXO II: SOLICITUD ADMISIÓN 

 

1. DATOS DEL SOLICITANTE: 
 

Nombre y Apellidos      

N.I.F.      

Dirección      

Municipio  Provincia  Código 
Postal 

 

Teléfono  Correo electrónico    

 

2. OBJETO DE LA SOLICITUD:  
 

PRIMERO. Que ha sido convocado proceso para la un proceso de selección de funcionarios interinos en la categoría de Técnico de 
Administración General en el Ayuntamiento de Dúrcal, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº _____, 
de fecha ______ . 

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de la instancia.  

TERCERO. Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria y las acepto íntegramente.  

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de selección de personal 
referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan.  

 

3. DOCUMENTACIÓN APORTADA:  
 

Fotocopia del DNI. 

Fotocopia del título académico requerido. 

Acreditación discapacidad. 

Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen. 

4. AUTORIZO al Ayuntamiento de Dúrcal (Granada) quien actúa como responsable del tratamiento de datos personales, 
para que en los términos legalmente establecidos, realice la recogida, almacenamiento, uso, circulación, supresión y, en general, 
el tratamiento de mis datos personales que he procedido a entregar, tal y como dispone la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD) y el Reglamento (UE) 2016/679, 
general de protección de datos (RGPD). 

En ……………………. a ………………. de ………………….de 2025. 

En  Dúrcal, a 31  de marzo de 2025 
Firmado por: Julio Prieto Machado 
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